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COMUNICACIÓN  “A”  7611 22/09/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
REMON 1-1076: 

 
Efectivo mínimo. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 
 

“- Establecer, con vigencia a partir del 22.9.22, que las entidades financieras podrán integrar la exi-
gencia en pesos –del período y diaria– de los depósitos comprendidos en el punto 1.3.14. de las 
normas sobre “Efectivo mínimo” con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de 
mayo de 2027” en hasta 45 puntos porcentuales de la tasa prevista en el citado punto.” 

 
Se aclara que dichos títulos quedan comprendidos en el tratamiento previsto por el 

punto 9.2. de las normas sobre “Financiamiento al sector público no financiero”. 
 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en 
la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO LEGAL 
Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encon-
trarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y ne-
grita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli María D. Bossio 
Gerente Principal de Emisión 

y Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General de  
Regulación Financiera 
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1.3.17. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 
con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027” en hasta 45 
puntos porcentuales de la tasa prevista en el punto 1.3.14. 

 
Las entidades financieras comprendidas en el Grupo “A” y las sucursales o subsidiarias 
de G-SIB no incluidas en ese grupo podrán integrar la exigencia en pesos –del período y 
diaria– con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027” en 
hasta: 

 

a) 5 puntos porcentuales de las tasas previstas en los puntos 1.3.1., 1.3.2.1., 1.3.3. y 
1.3.9. y en los apartados i) y ii) de los puntos 1.3.5.1. y 1.3.7.1. 
 

b) 2 puntos porcentuales de las tasas previstas en el apartado iii) de los puntos 1.3.5.1. 
y 1.3.7.1. 

 

1.3.18. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 
con Letras de Liquidez del BCRA (LELIQ) –las de menor plazo de emisión– y/o Notas 
del BCRA (NOBAC) y/o títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables 
por el CER y excluidos los vinculados a la evolución del dólar estadounidense– de plazo 
residual (al momento de la suscripción): a) no inferior a 180 días ni mayor a 450 días co-
rridos adquiridos por suscripción primaria desde el 1.6.21, b) no inferior a 120 días ni 
mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 1.11.21 y c) no 
inferior a 90 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde 
el 13.7.22 –los que seguirán computándose hasta su vencimiento, mientras se manten-
ga su integración– conforme a lo siguiente: 

 

1.3.18.1. Depósitos a plazo fijo e inversiones a plazo realizados por titulares de los sec-
tores privado no financiero y público no financiero, y los previstos en el punto 
1.3.11.: toda la exigencia, excepto por la proporción máxima admitida para la 
integración en “Bonos del Tesoro Nacional en pesos” (punto 1.3.17.). 

 

1.3.18.2. Inversiones a plazo con retribución variable realizadas por clientes con activi-
dad agrícola –conforme al punto 2.5.2.2. de las normas sobre “Depósitos e in-
versiones a plazo”–: toda la exigencia. 

 

1.3.18.3. Otras colocaciones. 
 

i. Entidades comprendidas en el Grupo “A” y sucursales o subsidiarias de G-
SIB no incluidas en ese grupo: 

 

a) hasta 16 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite i) del pun-
to 1.3.5.1.;  

b) hasta 13 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del 
punto 1.3.5.1.; 

c) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en los acápites i) a 
iii) del punto 1.3.10.; y  

d) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) del pun-
to 1.3.5.1. 

 

ii. Entidades no comprendidas en el acápite precedente: 
 

a) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en los acápites i) y ii) 
del punto 1.3.5.1., y en los acápites i) a iii) del punto 1.3.10.; y  
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b) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) del pun-
to 1.3.5.1. 

 
Para ser admitida la integración con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de 
mayo de 2027”, títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables por el CER y ex-
cluidos los vinculados a la evolución del dólar estadounidense–, LELIQ y/o NOBAC según lo 
previsto en los puntos 1.3.7.1., 1.3.17. y 1.3.18., deberán estar valuados a precios de mercado 
–independientemente del criterio de valuación para su registración contable– y encontrarse de-
positados en la Subcuenta 60 efectivo mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación 
de instrumentos de deuda pública, regulación monetaria y fideicomisos financieros (CRyL). 

 
 
1.4. Plazo residual. 
 

1.4.1. Determinación. 
 

1.4.1.1. Caso general. 
 

El plazo residual de cada obligación a plazo equivale a la cantidad de días que 
restan hasta su vencimiento. 
 

1.4.1.2. Inversiones a plazo. 
 
En los casos de las inversiones a plazo se aplicarán los siguientes criterios: 

 
i) A plazo constante. 

 
Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento teniendo en cuenta la 
extensión automática o, en su caso, el plazo que surja por el ejercicio de la 
opción de revocarla. 

 
ii) Con opción de cancelación anticipada. 

 
Se tendrá en cuenta el plazo restante hasta la fecha en que el inversor pueda 
ejercer la opción de cancelación anticipada, en la medida en que sea titular 
del derecho, excepto para los depósitos con opción de cancelación anticipada 
en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 
(“UVA”), o el plazo originalmente pactado, en caso de que la entidad sea titu-
lar de ese derecho. 
 

iii) Con opción de renovación por plazo determinado. 
 

Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento, teniendo en cuenta a 
este efecto el que resultaría del eventual ejercicio de la opción de prórroga por 
parte de la entidad, en la medida en que sea titular del derecho. 

 
Cuando el inversor sea titular de ese derecho, se tendrá en cuenta el plazo 
originalmente pactado o, en su caso, el que resulte de la renovación cuando 
hubiera ejercido la opción. 
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1.4.1.3. Obligaciones a plazo refinanciables. 

 
Cuando la entidad financiera concierte convenios o contratos de opción que le 
aseguren la refinanciación total o parcial de obligaciones a plazo, a efectos de 
establecer el plazo residual hasta el vencimiento de las obligaciones se conside-
rará el que surja de hacer uso de esas facilidades, por la parte del pasivo com-
prendido en el convenio. 
 
Este criterio es aplicable en caso de que el convenio se lleve a cabo con un ban-
co del exterior que cumpla con lo previsto en el punto 3.1. de las normas sobre 
“Evaluaciones crediticias” –requiriendo a ese efecto al menos una calificación in-
ternacional de riesgo “investment grade”–, en la medida que no sea la casa ma-
triz o la controlante o controlada o sucursales de la entidad local. 
 

1.4.1.4. Obligaciones por líneas financieras del exterior (no vinculadas a la financiación 
de operaciones de comercio exterior). 

 

i) Con cláusulas de cancelación anticipada. 
 

Para la determinación del plazo residual, se tendrá en cuenta el plazo restante 
hasta la fecha en que esté previsto contractualmente que la entidad del exte-
rior pueda requerir la cancelación anticipada o el plazo originalmente pactado, 
cuando esté sujeta a una decisión de la entidad local. 
 

Este criterio es aplicable en caso de que el convenio se lleve a cabo con un 
banco del exterior que cumpla con lo previsto en el punto 3.1. de las normas 
sobre “Evaluaciones crediticias” –requiriendo a ese efecto al menos una califi-
cación internacional de riesgo “investment grade”–, en la medida que no sea 
la casa matriz o la controlante o controlada o sucursales de la entidad local. 

 

ii) Sin cláusulas de cancelación anticipada. 
 

Se tendrá en cuenta el plazo que reste hasta el vencimiento en la medida en 
que se encuentre explícitamente excluida la cancelación anticipada por cual-
quiera de las partes. En caso contrario, tendrán el tratamiento de obligaciones 
a la vista. 

 

1.4.2. Depósitos a plazo fijo. 
 

En el caso de los depósitos a plazo fijo en pesos, las tasas establecidas –según la aper-
tura por plazos fijada– se aplicarán sobre los saldos diarios de las aludidas obligaciones 
determinados en función del punto 1.2.   
 

De tratarse de depósitos a plazo fijo en moneda extranjera, las tasas establecidas –según 
la apertura por plazos fijada– se aplicarán sobre los importes que resulten de multiplicar 
el saldo diario total de esas obligaciones –que se registre en el mes al que corresponda– 
por los porcentajes resultantes de la estructura de plazos residuales del mes anterior, 
considerando la cantidad de días que restaban en ese período hasta el vencimiento de 
cada obligación, contados desde cada uno de los días de dicho lapso. 
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1.4.3. Restantes operaciones a plazo. 
 

En estos casos –incluidas las inversiones a plazo y las obligaciones con bancos y corres-
ponsales del exterior computables–, los plazos residuales equivaldrán a la cantidad de 
días que resten hasta el vencimiento de cada obligación, contados desde cada uno de los 
días del período anterior al que corresponda la integración del efectivo mínimo, cuando 
se trate de imposiciones en pesos, o del mismo período de tratarse de operaciones en 
moneda extranjera o títulos valores. 
 

La exigencia surgirá de aplicar las tasas establecidas sobre los saldos diarios de las alu-
didas obligaciones en función de los distintos tramos de plazos residuales fijados. 
 

En el caso particular de las obligaciones de pago en cuotas de capital, los importes de los 
servicios de amortización que venzan dentro del año, contado desde cada uno de los 
días del período anterior al que corresponde el efectivo mínimo en pesos o del mismo pe-
ríodo de tratarse de obligaciones en moneda extranjera, serán considerados en forma in-
dependiente a los fines de aplicar sobre aquellos la tasa que sea procedente en función 
de la cantidad de días que resten hasta su vencimiento. 
 
 

1.5. Disminución de la exigencia en promedio en pesos.  
 

1.5.1. En función de determinadas financiaciones.  
 

La exigencia se reducirá de acuerdo con la participación en el total de financiaciones al 
sector privado no financiero en pesos en la entidad de las financiaciones a micro, peque-
ñas y medianas empresas (MiPyMEs) en la misma moneda –conforme a la definición 
contenida en las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o me-
diana empresa”– considerando ese encuadramiento al momento del otorgamiento, según 
la siguiente tabla: 
 

Participación, de las financiaciones a  
MiPyMES respecto del total de financiaciones al 

sector privado no financiero, en la entidad. 
En % 

Deducción 
(sobre el total de los concep-

tos incluidos en pesos). 
En % 

Menos del 4 0,00 

Entre el 4 y menos del 6 1,00 

Entre el 6 y menos del 8 1,25 

Entre el 8 y menos del 10 1,50 

Entre el 10 y menos del 12  1,75 

Entre el 12 y menos del 14  2,00 

Entre el 14 y menos del 16  2,25 

Entre el 16 y menos del 18  2,50 

Entre el 18 y menos del 20  2,75 

Entre el 20 y menos del 22  3,00 

Entre el 22 y menos del 24  3,25 

Entre el 24 y menos del 26  3,50 

De 26 o más 3,75 
 

A los efectos del cómputo de las financiaciones a MiPyMEs, para determinar el porcen-
taje de participación, se tendrá en cuenta si cumplen con esa condición al momento del 
otorgamiento de la asistencia, considerándose todas las financiaciones vigentes. Si la 
prestataria dejara de cumplir con la condición de MiPyMEs se computarán las financia-
ciones otorgadas hasta ese momento. 
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Se considerará el saldo promedio móvil a fin de los últimos 12 meses anteriores al bajo 
informe de las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Fi-
nancieros) otorgadas a MiPyMEs respecto del total de esas financiaciones al sector pri-
vado no financiero de la entidad. 

 
1.5.2. En función del otorgamiento de financiaciones en el marco del Programa “AHORA 12”. 

 
Para aquellas entidades financieras que se encuentren adheridas a ese programa la 
exigencia se reducirá en un importe equivalente al: 
 
- 35 % de la suma de las financiaciones en pesos otorgadas hasta el 30.9.2020,   
 
- 50 % de la suma de las financiaciones en pesos otorgadas a partir del 1.10.2020 y 

hasta el 31.1.22, y  
 
- 40 % de las sumas de las financiaciones en pesos que otorguen a partir del 1.2.22. 

 
En todos los casos: 

 
1.5.2.1. Según lo previsto por el Programa “AHORA 12” a que se refiere la Resolución 

Conjunta N° 671/14 y 267/14 del ex-Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas y del ex-Ministerio de Industria, respectivamente, cuyo destino sea la adqui-
sición de bienes y servicios comprendidos en la citada resolución y sus normas 
complementarias. 

 
A tal efecto, se considerará el saldo de las financiaciones alcanzadas del perío-
do anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan los requisitos señalados. 
 

1.5.2.2. A empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito a una tasa de interés 
de hasta el 17 % nominal anual, en la medida en que esas empresas hayan ad-
herido al Programa “AHORA 12”. 

 
A tal efecto, se considerarán las financiaciones del período anterior al de 
cómputo de la exigencia, medidas en promedio mensual de saldos diarios. 
 
La entidad financiera deberá exigir y disponer de documentación que acredite 
que la empresa prestataria ha destinado los fondos a otorgar financiaciones en 
las condiciones del citado Programa. 
 

Esta deducción no podrá superar el 8 % de los conceptos en pesos sujetos a exigen-
cia, en promedio, del mes anterior al de cómputo. 
 

1.5.3. En función de los retiros de efectivo realizados a través de cajeros automáticos de la en-
tidad.  

 
La exigencia se reducirá por el importe que resulte de la siguiente expresión sin poder 
superar el importe de la exigencia previamente determinada, considerando lo previsto en 
el punto precedente: 

 

 
donde: 
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Msi: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-
rrespondiente al mes anterior, ubicados en casas operativas de la entidad, según la 
jurisdicción en la que se encuentre radicada, conforme a lo establecido en las nor-
mas sobre “Categorización de localidades para entidades financieras”. 

 

Mni: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-
rrespondiente al mes anterior, fuera de sus casas operativas (neutrales) y según la 
jurisdicción en la que se encuentren radicados, de acuerdo con las citadas catego-
rías. 

 

Psi: ponderador aplicable al monto Msi. 
 

Pni: ponderador aplicable al monto Mni. 
 

Ponderadores aplicables en función de las categorías en las que se 
ubican los cajeros automáticos 

i Psi Pni 
1 (categoría I)  0,95 1,65 

2 (categoría II) 1,2 2 

3 (categoría III) 4,25 7,05 

4 (categorías IV, V y VI) 7,50 14,80 

 
A estos efectos, se computan aquellos cajeros automáticos que –como mínimo– 
permitan realizar extracciones de efectivo a los usuarios con independencia de la entidad 
de la cual sean clientes y de la red administradora de esos equipos y que –en promedio 
mensual, computando días hábiles e inhábiles– hayan permanecido accesibles al público 
durante al menos diez horas diarias. 
 

1.5.4. Especial para entidades comprendidas en el grupo A, conforme a lo previsto en la Sec-
ción 4. de las normas sobre “Autoridades de entidades financieras” y las sucursales o 
subsidiarias de bancos del exterior calificados como sistémicamente importantes (G-SIB) 
no incluidas en ese grupo. 

 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 30 % de la suma de las financia-
ciones en pesos a MiPyMEs –conforme a la definición contenida en las normas sobre 
“Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”– acordadas a 
una tasa de interés máxima del: 
 

– 40 % nominal anual fija hasta el 16.2.2020 inclusive (las que podrán continuar compu-
tándose hasta su cancelación). 

 

− 35 % nominal anual fija desde el 17.2.2020.  
 

Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a entidades financieras no 
comprendidas en el primer párrafo, siempre que: i) dentro de los 10 días hábiles desde la 
fecha en que reciban la asistencia esas entidades destinen los fondos a otorgar financia-
ciones a MiPyME en las condiciones de este punto y ii) cuenten con un informe especial 
de auditor externo –inscripto en el “Registro de auditores” de la SEFyC– de la entidad fi-
nanciera no alcanzada sobre su cumplimiento. 

 

El informe especial: i) deberá consignar las fechas, importes y datos del prestatario de 
cada aplicación, conforme al modelo que se dará a conocer al efecto y ii) no deberá con-
tener limitaciones en el alcance de las tareas, como así tampoco opinión con salvedades 
o abstención de opinión. 
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La intervención del auditor externo en todos los aspectos requeridos en esta operatoria 
se enmarca dentro de las previsiones establecidas en las Normas Mínimas sobre Audito-
rías Externas. 
 

La entidad podrá igualmente cumplir el requisito precedente con la presentación de un 
informe especial de su Auditoría Interna cuyos procedimientos, alcance y conclusiones 
se ajusten a las condiciones y modelo precitados. 
 

Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señaladas.  
 

Esta deducción no podrá superar el 2 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, 
en promedio, del mes anterior al de cómputo. 

 

1.5.5. Especial en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020. 
 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 40 % de la suma de las 
financiaciones en pesos acordadas a una tasa de interés nominal anual de hasta el 24 % 
a los siguientes destinos:  

 

1.5.5.1. MiPyMEs –conforme a la definición contenida en las normas sobre 
“Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”–, 
debiendo destinarse al menos el 50 % del monto de esas financiaciones a líneas 
de capital de trabajo, como por ejemplo pagos de sueldos y cobertura de 
cheques diferidos; 

 

1.5.5.2. prestadores de servicios de salud humana, habilitados por el organismo 
competente de la correspondiente jurisdicción, no comprendidos 
precedentemente, en la medida en que presten servicios de internación en el 
marco de la Emergencia Sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 y sea 
destinado a la compra de insumos y equipamiento médico; 

 

1.5.5.3. clientes no MiPyME, en la medida en que los fondos se destinen a la adquisición 
de maquinarias y equipos producidas por MiPyMEs locales. 

 

Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones señaladas. 

 

Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a otras entidades financieras 
y a proveedores no financieros de crédito –inscriptos en los correspondientes registros 
habilitados por la SEFyC–, siempre que: i) dentro de los 3 días hábiles desde la fecha en 
que reciban la asistencia esas entidades destinen los fondos a otorgar financiaciones a 
las MiPyME en las condiciones de este punto y ii) cuenten con un informe especial de 
auditor externo –inscripto en el “Registro de auditores” de la SEFyC–, que se ajuste a lo 
previsto en el punto 1.5.4. 

 

Esta deducción no podrá superar el 4 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia 
en promedio, del mes anterior al de cómputo, ampliándose hasta el 6 % de tratarse de 
las siguientes financiaciones acordadas a partir del 1.7.2020: 
 
− clientes que recibieron las asistencias previstas en el punto 1.5.5.1., hasta el importe 

total equivalente a la masa salarial mensual (sin aguinaldo) a pagar por el solicitante; y 
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− clientes que no hayan recibido esta asistencia especial, conforme los destinos 
admitidos en este punto. 

 

1.5.6. Especial en el marco del Decreto N° 332/2020 (y modificatorias). 
 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al: 
 

i) 60 % de la suma de los “Créditos a Tasa Cero”, “Créditos a Tasa Subsidiada para 
Empresas” y “Créditos a Tasa Cero Cultura” acordados en el marco del Decreto N° 
332/2020 (y modificatorias) y desembolsados hasta el 5.11.2020;  

 

ii) 24 % de los “Créditos a Tasa Subsidiada para Empresas” desembolsados a partir del 
6.11.2020 a tasa nominal anual del 27 %; 

 

iii) 7 % de los “Créditos a Tasa Subsidiada para Empresas” desembolsados a partir del 
6.11.2020 a tasa nominal anual del 33 %. 

 

Se considerará su saldo promedio mensual en el período anterior al de cómputo de la 
exigencia. 

 

1.5.7. Financiaciones a MiPyME no informadas en la “Central de deudores del sistema financie-
ro”. 

 

La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 40 % de las financiaciones en pe-
sos a MiPyME –conforme a la definición contenida en las normas sobre “Determinación 
de la condición de micro, pequeña o mediana empresa”– que sean acordadas a una tasa 
de interés nominal anual de hasta el 24 %, medidas en promedio mensual de saldos dia-
rios del mes anterior, siempre que dichas MiPyME no estén informadas en la “Central de 
deudores del sistema financiero” que administra el BCRA. 

 

Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a otras entidades financieras 
y a proveedores no financieros de crédito –inscriptos en los correspondientes registros 
habilitados por la SEFyC–, siempre que: i) dentro de los 3 días hábiles desde la fecha en 
que reciban la asistencia esas entidades destinen los fondos a otorgar financiaciones a 
MiPyME en las condiciones de este punto y ii) cuenten con un informe especial de audi-
tor externo –inscripto en el “Registro de auditores” de la SEFyC–, que se ajuste a lo pre-
visto en el punto 1.5.4. 

 

1.5.8. Financiaciones que otorguen las entidades financieras alcanzadas por las normas sobre 
“Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME”. 

 

La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 40 % de las financiaciones previs-
tas en el punto 4.1. de la “Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPy-
ME” que sean acordadas a una tasa de interés nominal anual que no supere la prevista 
en el punto 5.1.1. de esas normas, medidas en promedio mensual de saldos diarios del 
mes anterior. 
 

1.5.9. Especial para las entidades financieras que tengan implementadas la apertura remota y 
presencial de la “Cuenta gratuita universal (CGU)” prevista en el punto 3.11. de las nor-
mas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. 

 

La exigencia se reducirá por el importe que resulte de la suma de lo siguiente: 
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EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1. 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 6616. 

1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 
6195, 6526, 6532, 6616 y 6728. 

1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 
6616. 

1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 

1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 

1.3.13.  “A” 6992      

1.3.14.  “A” 7429      

1.3.15.  “A” 7556   4.  Según Com. “A” 7570 y 7571. 

1.3.16.  “A” 5356   1.  Según Com. “A” 6616 y 6706. 

1.3.17.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 
6587, 6616, 6706, 7016, 7290, 
7511 y 7611. 

1.3.18.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 
6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029, 7047, 
7092, 7290, 7295, 7383, 7432, 
7511, 7545 y 7573. Incluye acla-
ración normativa. 

1.3. Último “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740, 7016, 7290, 7295, 7511 y 
7573. Incluye aclaración norma-
tiva. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 

1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 
6531, 6703, 6705 y 7432. 

1.5.2.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334 y 7448. 

1.5.3.  “A” 6740   1.  Según Com. “A” 7254. 

1.5.4.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901 y 6907. 

1.5.5.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943, 7054, 
7140 y 7155. 

1.5.6.  “A” 6993   2.  Según Com. “A” 7082 y 7157. 

1.5.7.  “A” 7006   2.   

1.5.8.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491 y 7561. 

1.5.9.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287. Incluye 
aclaración normativa. 

1.5.10.  “A” 7342   2.   

1.5. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7155, 7161, 7254 y   
7342. 

i) “A” 7132     Según Com. “A” 7140. 

ii) “A” 7140   2.  Según Com. “A” 7157. 

1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498.  

1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
 


